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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

EJE AMBIENTAL.- Contar con una ciudad 
sustentable es aquella en donde existe una movilidad 
adecuada, predomina el ahorro energético y de 
recursos hídricos; una ciudad que promueve el 
respeto por el entorno, con bajos niveles de 
contaminación del aire y auditiva, que respeta la 
visual paisajística y fomenta el uso de los espacios 
verdes con el objetivo de brindar a sus habitantes 
una mejor calidad de vida. 

Elaboración de normativas 
acompañados de un proceso de 
socialización. Se remite mediante Oficio 
Nro. CC-0277-2019 Ordenanza enviado 
para primer debate y se remite Oficio 
Nro. CC-0323-2019 con el documento 
para conocimiento en segundo debate la 
Ordenanza. 

- Ordenanza que Regula la Operación del 
Sistema Tranviario. Aprobada el 11 de marzo de 
2019. . Elaboración del primer Borrador dela 
Ordenanza de Movilidad Activa 

https://drive.google.com/drive/fold
ers/1HueEKEoO-
29RyLR7AEJb0VVISkY0Nee-?
usp=sharing

EJE ECONÓMICO.- Generar apoyo desde la 
administración municipal para el desarrollo de 
emprendimientos enfocados en los sectores 
vulnerables y grupos de atención prioritaria. Cuenca 
debe convertirse en una ciudad innovadora, abierta, 
dinámica y emprendedora que reaccione con rapidez 
a los cambios y pueda crear nuevas oportunidades 
de mercado para las empresas, el comercio, el 
turismo, la inversión y otras formas de intercambio.- 
Generar las condiciones adecuadas para la inclusión 
de los jóvenes en el desarrollo económico, empleo y 
productividad. 

Elaboración de normativas 
acompañados de un proceso de 
socialización. Se remite con Oficio Nro. 
CC-0802-2019 el proyecto de ordenanza 
para ser puesto en conocimiento del 
Concejo Cantonal. 

ORDENANZA QUE FOMENTA EL 
EMPRENDIMIENTO E INNOVACION EN 
CUENCA 

https://drive.google.com/drive/fold
ers/1HueEKEoO-
29RyLR7AEJb0VVISkY0Nee-?
usp=sharing

EJE GOBERNABILIDAD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA .- Generar espacios que permita 
acercar la gestión del Gobierno local a los barrios y a 
las parroquias del cantón, para lograrlo, el Gobierno 
Municipal aporta al fortalecimiento de la organización 
comunitaria, barrial y parroquial, de la ciudadanía en 
libre ejercicio de sus derechos, participando y 
proponiendo constructivamente en los espacios de 
concertación, desde la articulación con la 
planificación y el ordenamiento territorial como 
herramientas fundamentales para la gestión del 
desarrollo integral del cantón Cuenca, en 
concordancia con lo que establece el marco legal. 

Elaboración de normativas 
acompañados de un proceso de 
socialización. Se remite con Oficio Nro. 
CC-0802-2019 los proyectos de 
ordenanza para ser puesto en 
conocimiento del Concejo Cantonal. 

- PROYECTO DE ORDENANZA DE 
TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 
CORRUPCIÓN. - ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CUENCA 

https://drive.google.com/drive/fold
ers/1HueEKEoO-
29RyLR7AEJb0VVISkY0Nee-?
usp=sharing

EJE TERRITORIAL (ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
MOVILIDAD E INFRAESTRUCTURA) Es 
indispensable apoyar la densificación y la ocupación 
de los territorios urbanizados que cuentan con una 
cobertura adecuada de servicios, y disminuir los 
desplazamientos innecesarios, generando una 
verdadera optimización de la accesibilidad y el uso 
de los modos de transporte priorizando la movilidad 
no motorizada y el trasporte público, y la 
desconcentración de servicios y dotación de 
infraestructura en relación a los planteamientos 
expuestos en el PDOT y la propuesta de 
planificación, garantizando así el derecho de la 
población de acceder a servicios básicos de calidad 
de manera equitativa. 

Elaboración de normativas 
acompañados de un proceso de 
socialización. 

- ORDENANZA QUE REGULA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS A LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS 
DESCENTRALIZADOS PARROQUIALES 
RURALES DEL CANTÓN CUENCA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS - ORDENANZA PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA CONECTIVIDAD - 
RECOPILACIÓN DE LOS PRIMEROS 
APORTES PARA LA ELABORACIÓN Y 
TRABAJO DE LA ORDENANZA DE GOBIERNO 
ELECTRÓNICO A LA QUE NOS SUMAMOS 
COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN

https://drive.google.com/drive/fold
ers/1HueEKEoO-
29RyLR7AEJb0VVISkY0Nee-?
usp=sharing

EJE SOCIAL.- Protección y restitución de derechos 
de niños, niñas, adolescentes y mujeres en situación 
de violencia. Contribuir a la reducción de la brecha 
de desigualdad e inequidad territorial, intercultural, 
intergeneracional y de género en el cantón Cuenca. 
Fortalecer los programas y proyectos de atención, 
protección y restitución de los derechos de los 
grupos de atención prioritaria. 

Elaboración de normativas 
acompañados de un proceso de 
socialización. 

- ORDENANZA DE PROTECCIÓN DE 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DEL CANTÓN CUENCA - 
REGLAMENTO DE LA ORDENANZA PARA LA 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN INTEGRAL Y 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES EN CUENCA 

https://drive.google.com/drive/fold
ers/1HueEKEoO-
29RyLR7AEJb0VVISkY0Nee-?
usp=sharing



EJE CULTURAL.- Contar con espacios que permita 
generar las condiciones, las políticas, planes, 
programas y proyectos necesarios, a través de 
cualquiera de sus instancias, para garantizar: la 
prestación de bienes y servicios culturales de acceso 
universal, la prestación de oportunidades efectivas y 
concretas para que todas las personas, minorías, 
comunidades y pueblos, en las zonas urbanas y 
rurales, tengan el acceso físico y financiero a la vida 
cultura. 

Elaboración de normativas 
acompañados de un proceso de 
socialización. Oficio Nro. CC-0214-2019 
se remite Ordenanza para ser puesta en 
conocimiento del Concejo Cantonal 

- ORDENANZA QUE REGULA LA 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS, 
COMISIÓN DE CULTURA - PRESENTACIÓN 
DEL PLAN ESTRATÉGICO CANTONAL DE 
CULTURA DE CUENCA AL 2030 

https://drive.google.com/drive/fold
ers/1HueEKEoO-
29RyLR7AEJb0VVISkY0Nee-?
usp=sharing

FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, 
en el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal 

Presentación de proyectos de 
Ordenanzas, en el ámbito de 
competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal.Implementar 
nuevas herramientas tecnológicas, 
facilitar los trámites municipales para los 
ciudadanos. Facilitar nuevos espacios 
para facilitar a la ciudadanía. 

- ORDENANZA QUE REGULA LA OPERACIÓN 
DEL SISTEMA TRANVIARIO DEL CANTÓN 
CUENCA. - ORDENANZA QUE REGULA LA 
CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ PERMANENTE DE FESTEJOS - 
ORDENANZA QUE FOMENTA EL 
EMPRENDIMIENTO E INNOVACION EN 
CUENCA - PROYECTO DE ORDENANZA DE 
TRANSPARENCIA Y PREVENCIÓN DE LA 
CORRUPCIÓN - ORDENANZA DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN CUENCA

https://drive.google.com/file/d/1fs
DujHqpnT6zirPQhwHfAnM9gJa4
BWwo/view?usp=sharing

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y 
deliberaciones del concejo municipal

Período enero a mayo: Sesión Solemne: 
1 Sesiones ordinarias: 0 Sesiones 
extraordinarias: 21 Mayo a Diciembre: 
Sesión Inaugural: 2 Sesiones Solemnes: 
1 Sesiones ordinarias: 14 Sesiones 
Extraordinarias: 19 

Período enero a mayo: Ordenanzas aprobadas: 
7 Ordenanzas conocidas en primer debate: 11 
Resoluciones adoptadas por el Concejo 
Cantonal: 163 Mayo a Diciembre: Ordenanzas 
aprobadas: 2 Ordenanzas conocidas en primer 
debate: 3 Resoluciones adoptadas por el 
Concejo Cantonal 165. 

Oficio de la secretaria del concejo 
cantonal entorno al numero de 
sesiones 
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1HueEKEoO-
29RyLR7AEJb0VVISkY0Nee-?
usp=sharing

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de 
acuerdo con el COOTAD y la ley 

- Proceso de comunicación RE-GADC-
16923-2019: Servicios de una agencia 
para la concepción de estrategia y 
contenido comunicacional; diseño y 
desarrollo de una plataforma digital y 
pauta; producción audiovisual; e 
intermediación con medios tradicionales, 
de los proyectos municipales 
enmarcados en los ejes principales de 
comunicación institucional (USD $ 
420.000 más IVA). - Proceso RE-GADC-
16939-2019 Servicio de Organización, 
Planificación, y Ejecución de diferentes 
presentaciones artísticas y/o Culturales 
por la conmemoración de las fiestas de 
independencia de la ciudad de Cuenca 
(USD 229.616,29 sin IVA). - Proceso 
RE-GADC-16935-2019 Contratación del 
Servicio para la Planificación, 
Organización, Ejecución y presentación 
de eventos artísticos y/o culturales a 
desarrollarse en el cantón Cuenca y sus 
parroquias rurales, para fomentar y 
promover espacios interculturales. (USD 
42.786,72 sin IVA). - Participación a 
invitación por parte de Huawei, una firma 
proveedora de ETAPA EP, para el 
evento HUAWEI CONNECT, que se 
realizó en la ciudad de Shanghái, China 
del 28 al 20 de septiembre de 2019. - 
Mediante oficio No. CC- 1828-2019 se 
solicitó el control exhaustivo en las 475 
unidades de bus urbano que operan en 
el cantón por cobros excesivos de la 
tarifa en el mes de octubre de 2019. - 
Mediante oficio CC-1491-2019 se solicitó 
un informe sobre el cumplimiento y 
acciones tomadas por el Benemérito 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Cuenca, a las recomendaciones 
realizadas por la Contraloría General del 
Estado, mediante Examen Especial 
realizado a la Administración de Talento 
Humano; gastos de personal; gastos de 
contratación de estudios e 
investigaciones; y, a los procesos de 
contratación, ejecución y fiscalización de 
obras y consultorías, por el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 
2013 y el 30 de junio de 2018. - 
Mediante oficio CC-1491-2019 se solicitó 
un Informe sobre el Presupuesto de 
ingresos y gastos del ejercicio 
económico para el año 2019 con la 
respectiva información de aumentos y 
disminuciones de estimación de 
ingresos, distributivo de sueldos y 
salarios y fuentes de financiamiento. La 
ejecución presupuestaria del año 2018 y 
2019, la ejecución del Plan Operativo 
Anual de 2019; y, el estado de situación 
financiera, de resultados y de flujo de 
efectivo con sus respectivos análisis. 

Se da de baja los procesos de contratación del 
portal de compras públicas se optimiza los 
recursos que iban a ser utilizados en estos 
procesos además del recurso humano. Se 
realiza el seguimiento de los procesos de 
contratación en la Empresa ETAPA- EP con la 
empresa HUAWEI. Se solicita que por parte de 
EMOV EP se realice el control en materia de 
movilidad dentro de la jurisdicción del cantón 
Cuenca, proceda de manera inmediata a realizar 
un control exhaustivo en las 475 unidades de 
bus urbano que operan en el cantón a fin de 
determinar que se está cobrando la única tarifa 
vigente en el cantón Cuenca, esto es de 0,30 
(treinta centavos de dólar) para todos los 
usuarios y de 0,15 (quince centavos de dólar) 
para los grupos de atención prioritaria. Para el 
BCBVC se le solicita informes sobre el 
cumplimiento y acciones tomadas por el 
Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Cuenca, a las recomendaciones realizadas por 
la Contraloría General del Estado y el informe 
sobre el uso de los recursos aprobados según el 
Presupuesto y POA de la institución. 

https://drive.google.com/drive/fold
ers/13bpxL1oIFlNB--
BXSCXnEBYdt54l5AGv?
usp=sharing

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y 
en las comisiones, delegaciones y representaciones 
que designe el concejo municipal; y, 

PRESIDE: - Comisión de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.- Comisión de 
Legislación del Concejo Municipal. 
COMISIONES QUE INTEGRA: - 
Comisión de Riesgos. - Comisión de 
Medio Ambiente. - Comisión de 
Urbanismo. DIRECTORIO: - Consejo de 
Seguridad Ciudadana. 
DELEGACIONES: - Comité de 
Administración y Planificación del 
Benemérito Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de Cuenca. 

https://drive.google.com/drive/folders/1N5OpHpP
ffeIIWOa4HFhdSyoiaQ2B3BwC?usp=sharing 

https://drive.google.com/drive/fold
ers/1N5OpHpPffeIIWOa4HFhdSy
oiaQ2B3BwC?usp=sharing

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI https://drive.google.com/drive/folders/1oN9C5sIl-
b6lfQtiB1KGlBkGs0wJKwwK?usp=sharing

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

Revisión Proceso Fotosensores Mayor Socialización del Proyecto, verificación de los recursos administrados por 
EMOV-EP. 
https://drive.google.com/file/d/1wzMNtSgEwlWSGPZFkuIb4meCxKM3Wz21/view?
usp=sharing

Presentación Agenda Legislativa- Ejes: - Desarrollo Económico y Movilidad. - Protección del 
Ambiente y Salud. - Planificación, Eficiencia Municipal y de ciudad. - Participación Ciudadana y 
Transparencia.

Poner en conocimiento la propuesta legislativa 
https://drive.google.com/drive/folders/1N5OpHpPffeIIWOa4HFhdSyoiaQ2B3BwC?
usp=sharing 

Tranvía Conocimiento del Concejo Cantonal el estado de contratos y mantemiento de las 
unidades tranviarias. 
https://drive.google.com/file/d/1pc60AzzYcQf6LauKE6GxTPK5OcRI_OXL/view?
usp=sharing

Implementación del Centro Integrado de Respuesta de Tranvía Visita junto a instituciones de Seguridad a la central de tranferencia del Arenal 
https://drive.google.com/drive/folders/1xbXX_yn-IcO8WXIs0jdt4iNutqgJilRB?
usp=sharing

Exhorto al Gobierno Nacional para la no eliminación de instituciones que prestan sus servicios 
en el cantón.

Se emite Resolución aprobado por el pleno del Concejo Cantonal al Gobierno 
Nacional 
https://drive.google.com/file/d/1jBhIC8H9FMvCwIhdBhbEppHi594o8gzs/view?
usp=sharing 
https://drive.google.com/file/d/195aS0moxPBApspc5f62J4BHOZsu0BRK0/view?
usp=sharing

Ampliación de horarios por fiestas de Cuenca Aprobación por parte del Ministerio de Gobierno para extensión de horarios hasta 
las 04h00 con el fin de fomentar el Turismo. 
https://drive.google.com/file/d/1LoCLtSnG1P2B1wRZPxfND7ukOiFnU4D8/view?
usp=sharing

Seguimiento al proceso de entrega de maquinaria por parte de OOPP Verificación de la legalidad del proceso para el debido seguimiento 
https://drive.google.com/file/d/1LandpmJ8LayEjQ8ECHerEclAXyGAOYXm/view?
usp=sharing

Socialización de la propuesta de Reglamento Interno para el Personal Voluntario del BCBVC Primera socialización. https://drive.google.com/drive/folders/1xbXX_yn-
IcO8WXIs0jdt4iNutqgJilRB?usp=sharing

Reconocimiento para el Club Deportivo Cuenca Liga Femenina por el Mérito Deportivo Se aprueba la entrega de reconocimimiento en la Sesion Solemne del 3 de 
noviembre de 2019. 
https://drive.google.com/file/d/1Q5l5O0fVJtQM7ozF5dMUmGMucAyR5us1/view?
usp=sharing

Reconocimiento a la trayectoria musical del Grupo cuencano Apocalípsis Se aprueba la entrega del reconocimiento por la Trayectoria Musical en la Sesión 
Solemne del 3 de Noviembre de 2019. 
https://drive.google.com/file/d/16QN984hW9ZRcJFZRQIaYrizuLKegywkA/view?
usp=sharing

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

ASAMBLEA LOCAL SI https://drive.google.com/drive/folders/1JOQBX3o_gpPHAh2ea7fhPwW88hkhqiY4?
usp=sharing

AUDIENCIA PÚBLICA NO NO APLICA

CABILDO POPULAR NO NO APLICA

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL NO NO APLICA

OTROS SI https://drive.google.com/drive/folders/1yl_eVKLFHIwGWmwFt-PyoPwp93icmEc6?
usp=sharing

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

CARPETA COMPLETA DE LA RENDICION https://drive.google.com/drive/folders/1kyqWDrEmyAvuJ_f3sI20WjjnkuX8yrZL?usp=sharing VIDEO DE LA RENDICION 
https://drive.google.com/drive/folders/1j400iYNnmel0Rp0a_1b15IF7qlMk2_lz?usp=sharing INVITACIONES 
https://drive.google.com/drive/folders/1j400iYNnmel0Rp0a_1b15IF7qlMk2_lz?usp=sharing PÁGINA DE FACEBOOK DONDE SE CARGO EL VIDEO PARA LA DEBIDA 
RETROALIMENTACIÓN: https://fb.watch/1rtg2oDgKg/ PÁGINA DE TWITTER DONDE SE CARGO EL VIDEO PARA LA DEBIDA RETROALIMENTACIÓN: 
https://twitter.com/xavierbarrerav/status/1314798705342586880?s=08

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Se creó un formulario en el que no existió aportes ni sugerencias. Durante el proceso de Deliberación Pública existieron consultas y aportes: ¿Cuál va a ser la gestión con el trabajo 
con jóvenes desde el Concejo Cantonal? Respuesta: En nuestro Plan de Trabajo presentado incluye la elaboración de la Ordenanza que implementa el Plan Cantonal de 
Juventudes el mismo que va a permitir tener algunas acciones afirmativas en beneficio de la juventud, en temas de orden laboral, capacitación, pero sobre todo considerar que todos 
los sectores deben ser incluídos en el desarrollo armónico de nuestra sociedad. Queremos darle ese rol a la juventud ir generando una cambio y crear espacios dentro de la misma 
administración municipal y en el ámbito local. MEDIO DE VERIFICACIÓN: https://fb.watch/1rtg2oDgKg/

APORTES CIUDADANOS:


